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' I,os pí\rtiilo.s constitucionalas que tan to con tribu ye- 
on á d ifund ir y  a lim entar en España los  principios li* 

. ^ e r a le s ,  d iv id idos y  su lxiividáíos h o y , hallándose por 
bu fracc ionam ien to , p róxim os á  su disolución cam i- 
lan  indecisos sin acertar con la  nueva form a que 
os adune, los v igo r ic e  y  lo> h aga  ú tiles á la  libertad  y  

jtl b ien del pais; y  anteponiendo á  este  im portan te ob je 
to  los in tereses d e  parcia lidad han conclu ido por serv ir, 
aun contra sus in ten c ion es , de rém ora y  de ob.stóculo 
al a fianzam ien to del sistem a represen tativo.

Lo.s hombré.s verdaderam en te l ib e ra le s , ágenos á 
b s  ¡i.is’ones de partido, aspiran á hacer cesar este 
estado de cosas. Deseandb contribu ir á e llo  publica
mos tiem po hace E l  Debiüe, periód ico que en una épo
ca az.arosa supo conquistarse un honroso puesto en  la 
prensa, cu ya  independencia é imparcialid.ad fu e  d e  t o 
dos reconocida y  con e l que procuram os prestar nues
tro apoyo , aunque débil, á la  causa de la  libertad  y  del 
Crden. Causas agenas á m icstra  voluntad nos ob liga - 
tou á cesar en  su publicación.

P e ro  s iem pre comstantes en  nuestro propósito hem os 
n ie lto  á  ocupar un puesto en  e l estadio d e  la  prenda 
con la  C R O N IC A  D E  A M B O S  M O ND O S.

S iete  m eses hace que |p:nen/,amos la  publicación de 
durante e llos n o * e  ha om iú do  tia lia jo  n i sa- 

'  criliao para m e jo ra r la s  condiciones d e  esta  pub líca
la' eion| corresponder a i aprecio con que ha sido acog id a  

ta n t fe n  España com o en  A m érica  y  en las dem ás 
nacUnea d e  Europa.

Si|uiendo este  m ism o s is tem a , y  cum pliendo e l de- 
*>er f t e  nos hem os impiie.sto de in trodu cir constante- 

mejora-s pos itivas , sin tom ar en cuenta dispen- 
'ni tra b a jo , ni sa crific ios , vam os á  dar una nueva 

,á nuestra publicación seguñ la  que se com poii- 
e una REVisr.v y  de un Di.vrio x iii aum entode gtislo 

\nuedros suscrilores.
R e v is ta  se  pub licara los  d on iu igo l m as p róxim os 
'ia s  1 ó  y  2ó d e  caela m es , en  24 pfiginas de papel 
lejor calidad y  de g ran  tam año, 
ta  form a la  C R O N IC A  DE A M B O S  M U N D O S 11c- 
m plidam ente todas las condiciones de una gran 

is iA . En e lla  se continuarán ven tilan do  cuantas 
itiones de iraportancia-sc su.scltenen e l terren o  de la 
tica, de las ciencias , de la  litera tu ra , de la  indus- 
y  d e l com ercio. Contam os para verificarlo  con la  co- 
racion de los m as d istingu idos escritores, y  tenem os 

ac itadas las m etlidas oportunas para que cada asunto 
sefcratado por una especia lidad  en  e l ram o á  que per- 
te  íca.

cas publicsiciones ha habido n i h a y  en  Europa que. 
c o 4  la C R O N IC A  D E  A M B O S  M U N D O S , den á luz en 
caduno de sus núm eros tan tos artícu los, escritos e x - 
f  ruínente para  e lla , y  autorizados por ias firm as mac 
ren tab les  y  d istingu idas. Los  31 núm eros hasta ahora 
puícados con  cerca d e  T R E S C IE N T O S  artícu los de los 
m acéiebres escrito res, en que h ^  sido tratadas todas 
l^ je a t io a e s  palp itantes con la  m as severa  im parcia- 

son la  m e jo r  prueba que pudiéram os aducir de 
b  lanera com o cum plim os nuestros com prom isos. 
E S 'garaa tiza  nuestras o fertas para e l p orven ir. • 

on tendrá la  R e v is t a ,  com o hasta a q u í, una 6’ íü 'iíca 
^ ra l  c rítica  de los sucesos m as im portantes tan to  del 
« r io r  com o d e l extran jero , una lievisla de M a ilrid  y  e l 

pm ero do artícu los nece.sario y  de la  exten sión  debida 
ra tratar ám pliam en te todas las cuestiones de actua- 
ad de la  qu in een q, en  cavia uno de  los  ram os antes 
mcionados.
Jn D ia r io  de dob le  tam año que e l p resen te prospec- 
buen papel y  le tra  clara  y  com pacta, tendrá á  nues- 
? suscritores a l corrien te  de todos lo.s acon tecim ien- 
'-n to  nacionales com o d e l exti-a iijero, que m erez- 

cw 'la tiflj. la  a ten ción  pública.
\n t í  n o „ ,,].Qp(mg,jjQg dem ostrar cuán ir.

i

t  ha creiüu
-anien-

. -.oue tan  so lo  los  periódicos 
o "n o t ic ii,n  anticípada-s. A u n  cuando aciJSíli de 
"  V-i ’ ’ enros asegu rado lo s  ih ed io sd e

rías con  tanta an^^ipacion com o e l p rim ero . Un

se rv ic io  te legrá fico , verdadcramente/í(j.''lii?ulür, nosten- 
d rá  a l corrien te  de todas ¡as de im portancia , así d e  Em
pana corno del ex tran jero ; ac tivos  corresponsa les en las 
capitales de provincia  y en la  mayor parte  de los pueblos 
de la  Pen ínsu la , y  en todas las capitales y ciudades de 
p rim e r ónlen  de E u ropa, de A m érica  y  de A s ia , nos 
suministr.arán por los m edios ord inarios d e  com unica
c ión , perip con toda exactitu d , las qu é, no exc itan do  en 
tan a lto  g ra d o  la  a ten c ión , no h aya  trasm itido  e l te lé 
g ra fo .

E l D ia r io  s e 'p u h lic a rá  to d o s  lo.s d ia s ,  p o r  k  ta rd e , 
e x c e p to  lo s  d o m in g o s , aun  cuando, s i la  im p o r ta n c ia  de 
lo s  su cesos  lo  e x i g i e r e , d a rem o s  u n  su p lem en to .

T eu d n ín  en  é l cabida lotlas las noticias del d ía , y  se 
d iv id irá  en

P a r te  oficial;
Secc ión  parlam entaria;
Sección  de noticias gen era les ;
R ev is ta  de la  prensa española y  extranjer.a;
S ecc ión  del ex tran jero ;
Sección de provincias;
Crónica de la capital;
B o le tín  m ercantil y  de la  Bolsa; ,
Secc ión  relig iosa ;
Sección  de d iversiones públicas;
Sección de e fem érid es  h istóricas;
Sección  d e  anuncios.
A d em ás  contendrá:.
U na sección cien tífica  y  literaria , cuando e l espacio 

- lo  perm ita  ó  las circunstancias de actua lidad  lo  ex ijan ;
O tra  s ec c ió n  d e  b ib l io g ra f ía  n ac ion a l y  e x t ra n je ra  y  

c r ít ic a  d e ta lla d a  d e  la s  p r in c ip a le s  obras;
U n fo lle t ín  ifc novcla.s iiitere.santes escogidas, asi 

o r ig in a les  co iiio  traducidas, poniendo s iem pre  e l m ayor 
cu idado en  la  e lecc ión  d e  ias obiaw? que debam os publi
car, é impresa.s de m anera que se puedan encuadernar.

En nuestro pais apenas se ccmoce m as n o ve la  que la 
francesa, p o r  lo  regu lar poco en arm on ía  con nuestras 
costum bres y  con la  sana m ora l. L a «  ing lesas qué res
plandecen por esta ú ltim a  cualidad y  las alem anas que 
•se d is tingu en  por la  de licada pu reza  d e  su in ven 
ción, serán siem pre preferidas por nosotros, pues reúnen 
á dichas cualidades la de ser com p letam en te  descono
cidas del público español.

Una R ev is ta  quincenal de los  m ercados de Londres, 
P a rís , A m sterdan  y  principales poblaciones d eA m ér ica  
y  C ád iz, Barcelona, ¿antander y  M á laga  y  de las bolsas 
nacionales com o d e l ex tran jero . T en em o s  adoptadas 
las m edidas conven ien tes para que sean una verdadera 
mmedacl en  la  prensa estas revistas.

O tra  sem anal de la  B olsa y  d e  lo s  m ercados nacio
nales.

O tra  sem anal de teatros.
U otra , en fin , mensual que la  daremos p o r suplemento 

en  un dom in go que no  corresponda R e v is ta  , de modas 
tan to  de trajes, com o d e  m uebles, carruajes, etc. etc.

A  nuestros suscritores, en  f in , lle va rá  d iariam en te 
nuestro D ia r io  cuantas notic ias m erezxan llam ar su 
atención; ios  com entarios y  e l ju ic io  in  extenso , la  cen
sura, si la  m erecen , ó  la  aprobación d e  los asuntas á  que 
las m ism as noticias se refieran  y  cuando á  su im por
tancia corresponda, lo  hallarán en  la  R e v is ta .

A s í, pues, sin con tar con los suplem entos estraordi- 
narios, los  suscritores á  la  C R O N IC A  tendrán periód i
co todos los  dias d e l mes.

A  los  suscritores á  ambas publicaciones durante e l 
año, rega larem os un A N U A R IO  de los  acontecim ientos 
políticos y  sociales ocurridos en e l m undo durante este 
periodo.

R especto  á la  m archa política que nos proponem os 
segu ir , nos lim ita rem os á  reproducir lo  qu e decíam os 
en  nuestro p rim er prospectqt

aEn política  querem os la m onarqu ía constitucional, 
e ' orden, la  libertad.

L a  lib ertad  en  todo y  para todos: n o  la  lib ertad  bas
tarda  y  tirán ica  que se im pone y  oprim e, sino la  que, 
s iem pre prudente, no restring ida  p or  un despotism o

m ejo r  ó  p eor d is frazado, n i degenerada por ex tra lim i- 
tacio iies anárquicas ó  lIcenciosa.s, no  cause tem ores á 
los que v ien en  detrás, n i insp ire desden á los que van 
delante, dando ocasión y  p re tex to  á trastornos y  r e v o 
luciones: una lib ertad  que, to leran te  con todas las op i
niones. sea ún icam ente r íg id a  y  severa  con sus propios 
•principios, y  de cu yo  cód igo  sean los  prim eros artículos 
la  inv io lab ilidad  del d om ic ilio . La seguridad  de las per
sonas. e l resp e t) ;i la  propiedad, la  protección  á  todos 
los  intereses legítim os.

Latitu d  lo  m as extensa  posib le d e l su frag io  popular 
en  la  elección  de diputados;

Incom patib ilidad  del ca rgo  d e  diputado con todo em 
pleo ó  com isión retribu ida  p or  e l Estado, que pueda in 
flu ir ó  d eb ilita r su independencia;

Responsabilidad m in isteria l;
L ib erta d  de im pren ta ;
En e l orden  ad m in is tra tivo  aspiramos;
A l  restab lecim ien to vle la  in fluencia m unicipal y  pro

v in c ia l sobre la base de una descen tra lización  b ien  en
tend ida  en  todo cuanto se re fiera  á  los in lereses  locales;

A  las roforma-s en la  leg is lac ión  c iv il,  crim inal, de 
proced im ientos, de instrucción  pública, industria y  co
m ercio, hasta ponerlas en arm onía con  los  adelantos de 
las ciencias y  con  las necesidades d e  nuestra época;

A  la  re fo rm a necesaria en las dependencias de l Esta
do, tan to  en lo  re la tivo  á s u  organ ización  in ter io r  com o 
á  la  tram itac ión  de los  negocios, tan  em barazosa á  v e 
ces, que suele ser la  rém ora  de los m as ú tiles pro
yectos ;

A  la  protección  m as la ta  y  e fica z d e  todas las em pre
sas útiles. A  la  m as ex tr ic ta  igualdad  en  e l e je rc ic io  de 
es te  protectorado.

En e l orden económ ico  creem os indispensable:
E l com pleto  restab lec im ien to  d e l créd ito  por m ed io 

d e  las re fln  inas que tan im portan te ob jeto  ex ig e ;
L a  supresión de 'im puestos que la  equ idad ó  la  ciencia 

reprueban, y  la  naodificacion y  rcgu larízac ion  de los 
dem ás que lo  neces iten ;

L a  ap licación anuál de las sum as posib les á objetos 
d e  verdadera u tilidad  púb lica , ó  d e  engrandecim ien to 
ó  conven iencia nacional.

A l  tra tar estas cuestiones y  todas las que de ellas 
em anen, y  todas las que en  las colum nas de nuestro 
p eriód ico  ocupen un lu g a r , se rá  la  norm a de nuestra 
conducta la  s igu ien te :

N ada de po lítica  d ec lam ad ora , nada de teorías sin 
ap licación , nada de m iras personales é  in teresadas;

Aprec iac ión  concienzuda, crítica  razon ada, censura 
severa, si m en ester fu ere , pero s iem pre  im parcia l, de 
los  actos y  doctrinas c u y o  exám en  sea d e  nuestra com 
petenc ia ;

C elo  incansable p o r  los  In tereses políticos, m ora les y  
m ateria les; gu erra  á  las p reocu paciones, r ig o r  con  los 
abusos, tolerancia con las doctrinas, respeto  á  las per
sonas. ‘

N i m in isteria les p o r  cá lcu lo , n i d e  oposic ión  púr sis
tem a, nuestro periód ico , absolutam ente independiente, 
se lim ita rá  á  ser franca y  s inceram ente lib era l. C om 
p le tam en te  extraño a l ( ío b ie m o  y  á los partidos, ni 
a m igo  n i enem igo  de ninguno^sistem áticam ente, qu izá  
es e l único en la  prensa, que se  ha lla  en  condiciones de 
ju zga r lo s  á todos desapasionadam ente y  d e  poder, por 
con sigu ien te, dar las notic ias de sus evoluciones, aspi
raciones y  m ov im ien tos  con  toda exac titu d  é  im par- 
c ia lidad .»

E n  e l tiem po que l le v a  d e  ex is ten c ia  la  C R O N IC A  
ha tratado cuantas cuestion es im portan tes , tanto 
in teriores  como ex te r io res , han  s u rg id o , sin  haber 
nunca fa ltado á  su o frec im ien to . L os  que un día 
dudaron de que pud iera  e x is t ir  un p eriód ico  indepen
d ien te, hoy reconocen  y  con fiesan  que lo  es la  CRO
N IC A  D E  A M B O S  M U N D O S . H o y , pues, podem os de
c ir, sin  tem or d e  que nad ie  nos desm ienta , que la 
C R O N IC A  e s 'c o m p le ta  y  absolutam ente im parcia l; 
h o y , que arrostrando com prom isos y  sacrificios 
cu en to , hem os ganado es ta  posic ión , a l dar
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CBO NICA D £  AMBOSI^MUNDOS.

Sanche á  nuestra publicación no  fa ltarem os á  ella. 
N uestros an tecedentes responden de lo  que harenios 
en  e l p o rven ir. L a  m as com p leta  independencia é 
im parcia lidad  segu irá  presid iendo á  todas nuestras 
apreciaciones. N ingu na id ea  d e  m ed ro  personal n i 
de in terés  determ inado, s ino e l b ien  y  engrandeci
m ien to  d e  nuestra p a tr ia , in flu irá  en  nuestra con
ducta, com o no ha in flu ido hasta h o y , que repetim os 
con la  tranqu ilidad  d e l que ha cum plido sus ofrecim ien
tos las palabra.s de l prospecto referido ;

iS egu irem os , pues, consagrados á s e r  los  órganos 
de esa op in ión  nacional, exen ta  de la  preocupación de 
los  partidos, a jen a  á las cabalas d e  las fracciones, e x 
traña á  com binaciones y  á los  in tereses de las pereo- 
nas; siem pre justa , s iem pre  independ iente, s iem pre im 

parcia l.
A c o m e te r  tan  árdua em presa , fu era  en nosotros au

dacia y  tem eridad , cuando tan  lim itados son  nuestros 
ta len tos , si no alentasen nuestra voluntad y  fo rta le 
ciesen  nuestro án im o la indejwndencia probada de 
ndestro carácter, la  independencia absolu ta  d e  nuestra 
posición. Sin deudas de gra titu d  que p a g a r , sin  odios, 
n i ven gan zas  que sa tis facer, nuestra situación es tal 
cual se necesita  para cum plir es iictam en te nuestro pro
pósito , en  punto á im parcia lidad é  independencia , l le 
vando s iem pre la  razón  por única gu ía , la  verdad  seve 
ra  por única arm a, e l b ien  d e  la  nación  y  d e  la  huma
nidad p or  ún ico f in .»

N ada  m as añadirem os sobre estos puntos, sino repe
t ir  que la  C R O N IC A  nunca hablará á  las pasiones, sino 
á l a  razón ; no á los hom bres de partido, s in o á la g r a n  
m asa del pueblo eepañol, que solam ente qu iere e l bien 
y  los  adelantam ien tos del pa ís ; á esos buenos ciudada
nos se d ir ig e , y  con  e llos  contam os para esta vasta  pu
b licación, eco  y  órgano exc lu s ivo  de la  opinión pública, 
y  de l sano ju ic io  d e  la  im parcialidad.

A mai.h> A yli.o’í .

Condiciones materiales de la suscricion.

Con esta n u eva  fo rm a  d e  pub licación  obtendrán los 

suscritores las ventajas s igu ien tes :— U na R e v is t a  quin

cenal, con 48 páginas en  fo lio , con lec tu ra  de un tom o  de 

regu lares d im ensiones, un D ia r io  de doble tam año del 

de este  P rospecto  y  todo  por D IE Z  r e a le s  ai. mes es 

M adrici y  t r e i n t a  p o r pos meses f s  p rov in c ias  , precio 

mas reducido que e l de los  dem ás periód icos y  revistas 

político-científicas asi d e  España com o del extran jero .

Los  que ún icam ente qu ieran  suscribirse á  la  R e v is t a  

por O C H O  rea les  y  V E IN T IS E IS  p or  trim estres en 

provincias, rec ib irán  una p o lítico -litera r ia  quincenal, 

que p or  los notables escrito res que en  e lla  tom arán 

parte, no  será m enos in teresante que las m ejores  que 

se publican en  Europa.

Y  los  que so lam ente deseen  e l D u n io , por C I N C O

REALES AL MES EN MaDRIP y  " V E I N T f i  POR TRIMESTRE 

EN PROVINCIAS recibÍT(iii «n  periód ico d ia rio  con ¡odas tas 

noticias úeL d ia  siendo e l M A S  B A R A T O  de todos 

0 8  de su índole y  tam año.

N os  habíam os propuesto com enzar la  publicación del 

D ia r io  e l l . “ d e  enero, pero d ificu ltad esm iteria les  que 

n o  podem os vencer, nos ob ligan  á  ap lazarlo  hasta e l 20 

del m ism o m es.

Los  nuevos suscritores desde 1.® de febrero , recib irán 

tam bién  G R A T IS  los  núm eros publicados en  enero,

REGALO .
A  l(>s suscritores qu e lo  sean todo e l año, rega lará  la  

redacción un A N U A R IO , tom o de  gran  volúm en que re 

capitu lará todos los  acon tecim ientos del m undo dun^pte 

e l año.

PR E C IO S  D E  S U SC R IC IO N .

A  la  R e v is t a  y  a l D ia r io .
En  Madrid. En provincias.

Un m es. . 
T res  meses. 
Se is  Ídem .

10
28
54

Dos m eses. 
T re s  m eses. 
Se is  Idem ..

30
44
84

En el extranjero y idtramar.

Seis m eses. . . 120 ] Un año.............................240

A  la  R e v is ta  solo .
En Madrid. En provincias.

Un m es. . 
T res  m eses. 
Seis Íd em ..

22
40

P o s  meses. 
T re s  m eses. 
Se is  ídem ..

18
26
50

En el extranjero y ultramar.

Seis  m eses. . . 

KnMadrid.

. 100 I Un añ o .............................180

A l  D ia r io  solo.
En  proyjncta*.

Un m es. . 
T re s  m eses. 
Seis íd e m ..

14
D os m eses. . 
T re s  m eses. 
Se is  Ídem ..

14
20
38

En las suscrieiones de A m érica  los gastos de cam bio 
sobre Europa están á  cargo  d é lo s  suscritores.

P u iito i»  « lon d e  se  su sc r ib e .
f

Las  suscrieiones pueden pediree d irectam ente á  la 

adm in istración , rem itiendo e l im porte estab lecido , con 

reba ja  de un l ‘J por 100, ó  sean

A LAS DOS PUBLICACIONES, EN SELLOS.

58 sellos de cuatro cuartos por dos m eses.
85 id ., id . por tres  m eses.

A LA REVISTA SOLO, EN SEI.LOS,

37 sellos de cuatro cuartos por dos m eses.
51 id ., id . p o rtr im es tre .

AL DIARIO SOLO, EN SELLOS.

27 se llos  de cuatro cuartos por dos m eses.
40 id ., por tr im estre .

EN LETRA A LA VISTA A  LAS DOS PUBLICACIONES.

27 rea les por Jos meses.
40 rea les por tres  meses.

A LA REVISTA SOLA. EN LETRA SOBRE CORREOS.

16 rea ies  por dos meses.
24 rea les  por trim estre.

AL DIARIO SOLO, EN LETRA SOBRE CORREOS.

13 rea les  por dos meses.
18 rea les  por trinie,stre.

Hkvmo. Librerías do D, C. liailh-BailliéPe calle del Prluci- 
ne número 11.— D. I.eoc.idio Lope*, calle del Carmen, num. aa. 
— ü José Cuesta, calle de Carretas, nüm. 9, y en la administra
ción del periódico, calle de la Magdalena, núm. 38. principal.

En P r o v in c ia s .  AlbaceU. D. Ramón Selwstian Perez, libreriaf
— ,4Ítcanfc. D.Felipe r.il, calle de !,i Prinoes.-!, núm. 17.— D. Pe
dro Ibarra, calle Mavor, librería.— dímerw. D, Antonio Cordero, 
y D.'Mariano Aharéa v Rob es, lib-er . ^AvUa D. írane.sco 
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D lib rerh ..^S c^

d e tt 'U n h », a k » .  5 ,
(I ........MI
.bdkMlUi.'lár.- ReTÍlIa, calle de la.! 
f t jU o M d t d e C t r lo s — á M ie a .
X ■ f e L  dc Suto.— 

Í M Á , - 4 iM S k iM id o ,  Búa). 35.

C105 DE 

Al Dix 
i d ;  U n  

seis Ídem 
B<ci a;?:
*es2t);s»

cribe ei
la Maj

I.

'Péiliicf
D. Francisco íaoz:̂  no, call^ de la ‘ librería, número 65, Iferors: 
 Coruña. D. Miguel Fernandez.— Cuenca. D. Pedro Ma
riana, librería.— Cáceres.— D. Francisco Zancado, Almacén de 
papel, en el portal de! Llano.— Gerono.—  D. Felipe Conslans.—  
tíronodrt. D. José Ventura Sabater.— Guadalajara. D. Ma
nuel López Pastor, calle Mayor A ltó, núm. 3.— Huelva.
D. Nicolás Domínguez.-D. francisco Rosado y lAiria. — Don 
José Redondo. —  Huesca. D. Juan Carderera, adniinistra- 
dop del iieriódico titulado El Alto Aragón, calle del Coso,
 D. Felipe Martos Febrer, Plaza de Santa María, núm. 2.
— Jaén. D.José Antonio Loniero, calle de Compañía.— Jaw 
Pdíimw. Librería de Urquija.— León. D. Ricardo del Arco. 
— Lérida. José Sol. librería. — Logroño. D. Francisco Iñi- 
gucj.— ¡). Domingo Rui*, librería.— Liigo— D. Celestino Mar
ti, Plaza del Campo, núm. 8. — Málaga. D. Francisco de Moya 
librería.— J/urcia D. Antonio Molina , librería , y FermínGui-
rao, librería. —  Orense. D. Rohustiaiio Perez de Sanli-ago, calle 
de la Fuente del Rey, núm. d. — Oviedo. D. Manuel Alv.arez, 
librero.— Palencia. — Sres Gutiérrez é hijos,librería.— Palma de 
Mallorca. D. Miguel Pons y Barnitia, frente al Horno de Capu
chinos, núm. 3fi, principil-— Pamplona. D. Regino Bescaiisa, 
librería.— Ponícwara. — D. José Vilas, librero.— Salamanca.
D. Clemente de Ferrater, Plaza de la Verdura, núm. 34, librería 
de Oliva.— D. Diego Vázquez, calle de la Rúa, librería.— S e ^  
fío . D. Pedro .Aguado, D. Eugenio Alejandro, D.José Martin, calle 
del Real, librería. —  Santander. —  D. Clemenie Martó Riesgo,li- 
Ijreria. — Sealía. D. Enrique Adame, calle de Tetuan, ante, 
de los Colclicro.s, núm. 24 .— Señores Lijos de Fé y compauias 
librei-os, misma calle num. 19.— S o r » . ,  D. Rafael de Aera 
calle del Conde de Gomara, núm. de Tenerife,
Señores Bonci, hermanos, librería.—T l.Tb^kJ larin , calle de 
San Juan, número 11.— D. Juan M. la Luz,
librería. — San .Sebastian. D. Igflath Ri a A  # r » w a .  li
brero.— Tarragona. I). Antonio t.CmbIIi
— rerueí-— Virenle Maüeii, l ibreril .— 4L i  
Ionio.—  Imprenta de Cea. —  lAz/iadoZiá.» &iw. i t W  'É l 
drigufiz, calle de Orales núm; 31, librería. i-P íú »i!4 ú .' 
de Leyva, calle dcl Molino de Robelhi, núm. 9 .— (M sW
de suscrieiones, Calxiilerqs, 1. —  I ííorta. D. Juan Aírúi —
calle del Prado num. 12, cuarto 3."— D. lieinardino Rnltfíl_,
brerla ,  Zamora. José de Jesús Conde, calle de San Anuí
anm. C. — Zaragoza. D. Vicente Andrés, calle de la Cuthiíle 
num. 42, librería.
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Es EL EXTRAXJEno V UtTRAMAB. Porís, Mnie. Denné Smilh, rué 
Fabar, 2. enlresol.— Londres, II. Baylliére. — íordcaua', Cliiui- 
iras.— fieme, M p .  —  fíru xe lks , Ttrrher. —  Buenos-.ttret, 
Lucieu — Copenhague. Iloest; G. A. Reilzel.— fVanc/or-Siir-Le- 
Main, Hambourg y Munich, direction des postes. — /''Íoreíici, 
Molini.—  tínorcfLc), i,emale. — fiobano, Sres. Cbarlam y coiu- 
pañia: D. Augusto Fonty Faljo, oficinas del Jíonte Pío Universal. 
— Lyon, M.irius Concbon, rué Inipériale, ii“ , 13. — Lúboa, SiDa, 
Júnior, Mclchiades.— 4/nrs«/íe, Cambin, fréres.— dfé/íco. Mora
les v Burxog.—  .Ñapóles, Aubiy en Boutteanv Mi.rghicri, Dura, 
Mirélli Neto-Vork, Bavilicre.— Seic-Orléates, Heberl. —  GíJiéiv?, 
J. Chcrbnliez. —  Peslli Em ie.-Puerto-fiico , Sr. de Acosta; don 
José María Sjnchez y Enriquez.-flio-yaneiro. Píalo y conipañia; 
fióme, P. Mevle. Slockdmo, Bonier. —  Saníia^o de Cuba, U. M. 
Perez üubrull.— Toulouse, Ginet y Pii'-al. — Turin Bocíial. 
fi'éres, Marictii. —  Farsotrfe, Nalanson.—  Ktenne, Geroldct
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